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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía “FORMICA Y MA- 

DERA FORESMAN CIA. LTDA” convirtió su capital de su- 

cres a dólares, aumentó el capital suscrito en $ 143.000,00 

dólares y, reformó sus estatutos, por escritura pública ctor- 

gada ante el Notario Vigésimo Octavo el Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 2 de septiembre del 2002. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. 02.Q.14.3382 de 19 SET.2002 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 

siguiente artículo: “ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA, ES EL DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 

CA, DIVIDIDO EN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

(155.000) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1,00), CADA UNA” 

Distrito Metropolitano de Quito, a 19 SET.2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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DE LA RESOLUCION DECLARATORIA DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE "EKOTEK CIA. 

LTDA." CONSTITUIDA COMO "MANUEL ARIAS 

Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario No- 
veno del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de junio de 1992, se constituyó la 
compañía "EKOTEK CIA. LTDA.", antes denominada "MANUEL ARIAS Y ASO- 

CIADOS COMPAÑIA LIMITADA" e inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Distrito bajo el No.1399, Tomo 123, el 10 de julio de 1992 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- Por resolución No.01.Q.JJ. 3875 de 
31 JUL.2001, expedida por el Dr. Oswaldo Rojas H., Intendente de Compañías 
de Quito (E), se declara la disolución y dispone la liquidación de la compañía, 
en razón de hallarse incursa en la causal de disolución prevista en el numeral 
12 del Art. 361 de la Ley de Compañías. En dicha resolución se nombra Liqui- 
dador al Dr. Pedro Pérez Rendón. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCION.- En vista de que la Resolución antes 
citada se halla ejecutoriada, por haber transcurrido el término de diez días con- 
tado desde su publicación, sin que se haya presentado la impugnación respec- 
tiva ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, se ha dispuesto 
la publicación de este extracto en el que se da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es el Distrito Metropoli- 
tano de Quito 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

y 

Distnta Metropolitano de Quito, a 31 JUL. 2001 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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de las sucursales, agencias u oficinas 

del banco actualmente establecidas o 

que se establecieren más adelante, 

con plena facultad y autoridad nece- 

sartas para el objeto; y con sujeción a 

las limitaciones que más adelante se 

expresan, a tirmar documentos a 

nombre del Banco cuando fuere ne- 

cesario o conveniente la gestión y 

conduccion de los negocios, y, gene- 

ralmente realizar todos los actos, 

asuntos o cosas que requiere la natu- 

raleza de dicho negocio bancario 

IL Para (1) Firmar correspondencia 

ordinaria y endosar cheques y otros 

documentos cambiarlos, depositarlos 

a crédito del Banco; (2) Preparar, tr- 

mar, girar, extender endosar, descon- 

lar, negociar, pagar, aceptar, cobrar, 

recibir, renovar. prorrogar y protestar 
toda clase de documentos cambiarlos 

(ya sea cheque o letras de cambio), 

pagares, cartas de crédito y otros ins- 

trumentos negociables y otros docu- 

mentos de crédito y notificaciones de 

descuento; (3) Comprar vender, reci- 

bir, tener, endosar, translerir, entre- 

gar hipotecar y dar en prenda toda 

clase de documentos cambiarios (ya 

sea cheques o letras), conocirmenlos 

de embarque, certihicados de Seguro, 

oro en barras, cheques, letras, divi- 

sas, dinero, cuentas, billetes, bonos y 

otros instrumentos negociables, bie- 

nes muebles e inmuebles o documen- 

tos que constituyen prueba de propie- 

dad sobre los mismos y cualquier otra 

clase de bienes o valores (4) Aceptar 

la transferencia y entrega de toda cla- 

se de acciones de cualquier compa- 

fia, sociedad organizada, sea para 

propositos bancarios, comerciales, in- 

dustriales y otros, inclusive bonos de 

cualquier Estado y cualquier otro va- 

lor emitido por cualquier Gobiemo 

con facultades para cumplr con las 

formalidades requeridas por las Le- 

yes otra clase de bienes o valores, re- 

queridas por fas Leyes y por los Re- 

glamentos relativos ala lransterencia 

y registro de tales valores (5) Endo- 

sar transferir y entregar tales certift- 

cados o acciones o valores y a regis- 
trar las transferencia en los libros de 

las respectivas compañías y socieda- 

des, (6) Actuar como fiductano o de- 

posilario especial, (7) Solicitar dinero 

en préstamo con o sin garantía; (8) 

Alquilar, dar y tomar en arrendamien- 

to. toda clase de bienes inmuebles o 

inmuebles con facultades para firmar 

las esenturas y documentos respecti- 

vos que el Apoderado considere apro- 

piado y para aceptar garantias y pren- 

das hpotecanas, (9) Aceptar hipote- 

cas sobre bienes inmuebles o sobre 

creditos mpotecanos, cancelarlas to- 

tal o parcialmente modiíicarlas o pro- 

rrogarlas, o ceder, transfenr, asignar, 

posponer o de otra manera disponer 

de las mismas con sin garantía espa- 

cial o general 

If Abrir, recibir y mantener cuenlas 

de depositos y otras cuentas 

tV Conceder prestamos con o sin ga- 

rantia. 

  

    

g 
los derechos del Banco en toda clase 

de juicios, acciones y procedimientos 
legales. con facultad para cobrar las 

sumas depositadas en las Cortes a, 

nombre del Banco y dar recibos en 

forma legal para los mismos. 

XVIM.- Emplear, contratar, suspender 

o despedir a empleados de ventani- 

Has, armanuenses y otros empleados 

de cualquier sucursal, agencia y olici- 

na del Banco establecidas aclual- 

mente o de ahora en adelante 

XIX.- Autenticar con su firma en cual- 

quier momento con el objeto de dar 

pleno vigor y efecto a las documentos 

respectivos para lodo propostto Jega) 

de conformidad con las Leyes vigen- 

tes de cualquier país o subdivisión del 

mismo. (a) escntos firmados por uno 

de los siguientes funcionarios del 

Banco Presidente, Presidente del Di- 

rectorio, Presidente del Comité Ejecu- 

tivo, o cualquwer Vicepresidente Se- 

mor o cualquier Vicepresidente Ejecu- 

hvo o cualquier Vicepresidente Se- 

nor, o cualquier Vicepresidente, o 

cualquier Auditor Principal Asistente, 

y (b) la circular vigente de "Firmas Au- 

torizadas del Citibank N A, y sus su- 

cursales". Cada uno de estos escntos 

y circulares auténticas por él en esta 

forma, deberán ser plenamente fide- 

dignos ante cualquier entidad o auto- 

ridad de cuatquier país y subdivisión 

del misma 

XX Presentar para su registro oficial 

copias certilicadas de los Pactos 

Constitutivos del Banco, de los Esta- 

tutos y otros documentos requeridos 

por las Leyes de cualquier país o lu- 

gar en que este poder debe ser regis- 

trado o ejercido, y realizar cualquier 

otros actos y cosas requendas por las 

leyes de dicho país o lugar relativos al 

establecimiento o mantenimiento de 

negocios de compañías extranjeras y 

la apertura de sucursales de las mis- 

mas, y, 
XXI - Sustituir o delegar este Poder, 

total o parcialmente a favor de uno o 

mas de los empleados del Banco en 

la forma que él considere conyenien- 

te, pero sm despojarse de las faculta- 

des que este Poder le otorga; y otor- 

gar y ejecutar a flavor de uno 0 más 

de dichos empleados, Poderes conte- 

niendo todas o aquellas autorizacio- 

nes que el considere conveniente. Di- 

chas sustituciones, delegacio: 
poderes continuarán vigentes' 

después de que el Apoderad: 

cesado de representar al Bas y 

también después de que tal - 

pleados hayan sido transterj a 

otro país o países, a menos q n 
revocados por el Apoderado, ¡en 

se le conceden todas las fa, les 

necesarias de revocatoria o jal- 

nuier otro Apoderado de |, ¡na 

Principal del Banco que tengaMiicul- 

tad de revocar Podrá también revo- 

car poderes otorgados hasta lá pre- 

sente directamente por la Oficina 

Principal del Banco a cualquiera de 

sus empleados o a terceros, así como


